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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE: JOSÉ JOAQUÍN DÍAZ RODRÍGUEZ  

DEMANDADOS: CARLOS JOSÉ ALMARIO CASTRO   

25-843-31-03-001-2019-00028-00  

 

Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia a fin de emitir el 

pronunciamiento que corresponda en el trámite del proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE:  

 

1. La notificación del demandado CARLOS JOSÉ ALMARIO CASTRO, se tiene por 

surtida el 03 de octubre de 2022, teniendo en cuenta que el mensaje de datos 

respectivo se remitió el día 29 de septiembre del mismo año.   

 

2. Por cuanto se advierte que la para fecha de ingreso del expediente al despacho no 

había transcurrido la totalidad del término de traslado de la demanda, se dispone 

que el expediente permanezca en secretaría por el lapso faltante.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta



Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE: AD REM COLOMBIA S. A.  

DEMANDADOS: NOHORA HERMINIA ROJAS ALDANA  

25-843-31-03-001-2020-00200-00 

 

1. Tener por presentado en tiempo el escrito de contestación de la demanda signado 

por la profesional designada como curadora ad litem de los emplazados.  

 

2. De las excepciones de mérito formuladas por el extremo demandado, por 

secretaría córrase traslado a la parte demandante, por el término de cinco (5) días 

(artículo 110 C. G. del P.).  

 

3. Vencido el término indicado en el numeral anterior, vuelva el expediente al 

despacho a fin de disponer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta



Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE: JENID ROMERICA VELA MONTAÑO Y OTRO  

DEMANDADOS: VÍCTOR FABIÁN ROMERO Y OTRO  

25-843-31-03-001-2021-00048-00  

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de las excepciones formuladas por 

el extremo demandado en el proceso acumulado, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Agregar al expediente, para los fines pertinentes, el escrito presentado por el 

apoderado judicial del extremo demandante, mediante el que se pronuncia respecto 

de las excepciones de mérito formuladas por el demandado VÍCTOR FABIÁN 

ROMERO POVEDA.  

 

2. Señalar la hora de las 9:00 a. m. del día treinta (30) de marzo del año en 

curso, para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 372 del Código General 

del Proceso.  

 

3. Cítese a las partes e infórmeseles oportunamente el medio digital para la conexión 

a la audiencia en la que rendirán interrogatorio de parte y participarán en la 

conciliación y demás aspectos relacionados con la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ 

 



Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Actuación :     ACCION POPULAR  

Demandante :     AUGUSTO BECERRA LARGO  

Accionado :     BANCOLOMBIA S. A. SUCURSAL SIMIJACA  

Providencia :     SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

25-843-31-03-001-2021-00172-00 

 

Se procede a emitir la providencia que resuelva de fondo la invocación de protección 

constitucional referenciada.  

 

ANTECEDENTES: 

 

Demanda. El ciudadano AUGUSTO BECERRA LARGO, en ejercicio de la acción 

popular prevista por la Constitución Política, presentó ante este despacho solicitud 

de protección de los derechos colectivos de cuya vulneración acusó a 

BANCOLOMBIA S. A. SUCURSAL SIMIJACA, aseverando que tal entidad no cuenta 

con baño público apto para ciudadanos que se movilizan en silla de ruedas, en los 

inmuebles donde presta sus servicios. Añade que tal situación ocurre “a lo largo y 

ancho” del territorio nacional.  

 

Derechos colectivos vulnerados. Conforme al escrito del postulante protección, 

los derechos quebrantados corresponden a los descritos y consagrados en el artículo 

4 de la ley 472 de 1998, leyes 361 de 1997, 232 de 1995, 12 de 1987, 538 de 2005, 1801 

de 2016, 762 de 2002 y Constitución Política.  

 

Pretensiones. El accionante solicitó que se ordene a la entidad accionada construir 

unidad sanitaria pública apta para ciudadanos con movilidad reducida que se 

desplacen en silla de ruedas cumpliendo normas NTC y normas ICONTEC, en la 

agencia o sede accionada, en un término no mayor a treinta días. De igual manera 

peticionó aplicar el inciso final del artículo 34 de la Ley 472 de 1998 y condenar en 

costas al ente accionado.  



 

Admisión de la demanda y actitud de la accionada. Recibido el asunto por 

competencia, mediante auto calendado el 17 de septiembre de 2021, se aceptó la 

demanda, disponiendo la notificación y traslado a la persona jurídica demandada y 

la convocatoria del Personero Municipal y del Defensor del Pueblo, conforme a lo 

previsto en los artículos 13 y 21 de la ley 472 de 1998.  

 

A través de vocero judicial debidamente constituido, BANCOLOMBIA S.A., dio 

contestación a la demanda, resaltando en primer orden la calidad de establecimiento 

bancario de la entidad accionada que ofrece sus servicios en condiciones de 

seguridad, así como la libertad y autonomía reconocida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia a las entidades vigiladas para la implementación de las 

medidas de seguridad consideradas pertinentes y en segundo lugar, manifestando 

oposición a las pretensiones del actor popular.  

 

Como medios de defensa, el vocero judicial de la accionada señaló (i) “el 

agotamiento de la jurisdicción en las acciones populares en materia de servicios 

sanitarios”, fundamentada en la decisión en primera y segunda instancia de otras 

acciones populares instauradas con fundamento en los mismos hechos y medios de 

prueba; (ii) “en este caso se presentó el fenómeno de la cosa juzgada como 

agotamiento de jurisdicción”, basada en que conforme a las consideraciones 

expresadas por el Consejo de Estado, es dable aplicar la figura del agotamiento de 

jurisdicción cuando se está en presencia de una nueva demanda y de entrada el juez 

constata que existe cosa juzgada general o absoluta; (iii) “Ausencia de vulneración 

de derechos e intereses colectivos”, que se hace consistir en que la accionada no ha 

incurrido en acciones u omisiones que pongan en peligro o afecten los derechos de 

las personas con limitaciones físicas o movilidad reducida o del público en general, 

ya que la naturaleza de las acciones desarrolladas al interior del establecimiento 

financiero imponen la adopción de medidas que minimicen el riesgo al que se hayan 

expuestos los clientes dando relevancia al derecho colectivo a la seguridad pública; 

(iv) “imposibilidad de presumir la afectación de un derecho colectivo a partir del 

incumplimiento de normas”, argumentada en que aunque se demostrara que la 

accionada ha desconocido alguna de las normas señaladas por el accionante, ello no 

implica afectación de los derechos colectivos, ya que ello se presenta cuando se 

incurre en una conducta que perjudique el interés colectivo o lo ponga en peligro; (v) 

“improcedencia de la habilitación de servicios sanitarios para el público en general 

al interior de una sucursal bancaria”, respecto de la que se indica que acceder a las 

pretensiones del accionante atentaría contra las condiciones de seguridad en que se 



presta el servicio a los clientes y usuarios de BANCOLOMBIA, ya que los baños 

serían lugares privados sobre los que no se ejercería ningún control facilitando la 

comisión de asaltos, fleteos y atentados terroristas, poniendo en riesgo otros 

derechos constitucionalmente protegidos como la seguridad pública e incluso la vida 

de los usuarios del bando y sus trabajadores.  

 

Trámite. De conformidad con lo normado en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, 

se llevó a cabo la audiencia de pacto de cumplimiento, a la que no compareció al 

accionante.  

 

Mediante auto de fecha 15 de noviembre de 2022, se decretaron los medios de prueba 

considerados útiles y necesarios. Las pruebas pedidas por el extremo accionante se 

denegaron por devenir ineficaces, inconducentes e impertinentes.  

 

Concedido el lapso legal para alegar de conclusión, el mentor judicial de la entidad 

bancaria accionada, afirmó ausencia de vulneración de los derechos colectivos 

mencionados en la demanda, toda vez que no existe obligación para las entidades 

financieras de contar con baños para el uso del público al interior de sus sucursales.  

 

Indicó que el uso de los servicios sanitarios dentro de las sucursales del banco, 

implicaría vulneración al derecho colectivo a la seguridad y se pondrían en peligro 

efectivo los bienes jurídicos de los usuarios. Tras reiterar los argumentos de las 

excepciones formuladas, solicitó la desestimación de las pretensiones y condena en 

costas al accionante.  

 

ARGUMENTACIÓN DEL FALLO: 

 

Corresponde al juzgado abordar el análisis de la situación planteada a través de la 

demanda, a fin de establecer la procedencia de conceder el amparo peticionado, 

teniendo como entorno la normatividad constitucional y legal aplicable, así como el 

acervo demostrativo acopiado.  

 

El artículo 88 de la Constitución Política de Colombia estatuye que “[l]a ley regulará 

las acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos, 

relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la 

moral, el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza que 

se definen en ella”. (Negrilla no original). 

 



 En desarrollo de tal disposición constitucional, fue expedida la Ley 472 de 1998, 

cuyo artículo 2º reza que las acciones populares “[s]on los medios procesales para la 

protección de los derechos e intereses colectivos”. Agrega esta disposición, que la 

finalidad de este linaje de procedimiento es “evitar el daño contingente, hacer cesar 

el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses 

colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible”.  

 

Conforme al texto del artículo 4º de la citada Ley, son derechos e intereses colectivos 

susceptibles de protección por la vía en comento (acción popular), entre otros, el 

goce de un ambiente sano, la moralidad administrativa, la existencia del equilibrio 

ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible, el goce del espacio público y la utilización y 

defensa de los bienes de uso público, la defensa del patrimonio público, la defensa 

del patrimonio cultural de la nación, la seguridad y salubridad públicas, el acceso a 

la infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, la libre 

competencia económica, el acceso a los servicios públicos y su prestación 

eficiente y oportuna, la realización de las construcciones, edificaciones y 

desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas y los derechos de los 

consumidores y usuarios.  

 

Por su parte, los cánones 12 y 14 de la ley 472 en comento, determinan la legitimación 

activa y pasiva respecto de las acciones populares. Estas reglas ratifican la idoneidad 

con la que comparecen demandante y demandado. El primero acude en su calidad 

de persona natural, mientras que la accionada es una persona jurídica de naturaleza 

particular, a la que se acusa de quebrantar derechos e intereses colectivos.  

 

Ahora, la calidad de la entidad accionada y el lugar donde se desarrollan los actos 

presuntamente conculcadores, fija en esta dependencia judicial la competencia para 

conocer y fallar la demanda que encabeza la actuación, en los términos del artículo 5 

ibídem.   

 

Problema jurídico. Según el soporte fáctico y el petitum de la demanda, 

corresponde al juzgado determinar si BANCOLOMBIA S.A. SUCURSAL SIMIJACA, 

atenta contra derechos e intereses colectivos al no contar en sus instalaciones, según 

la demanda, con servicio de baño para personas que se movilizan en sillas de ruedas.  

 

La adecuada solución al escollo plantado, deberá emerger tras (i) estudiar las normas 

que conciernen al tema de las personas con la discapacidad enunciada, para (ii) 



trasladar la atención al asunto específico, (iii) concluyendo si la salvaguarda 

impetrada debe o no concederse.  

 

1. Marco normativo. Inicialmente destaquemos que el artículo 13 de la 

Constitucional Política, establece que “[t]odas las personas nacen libres e iguales 

ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 

mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 

razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 

filosófica”. Y agrega en su inciso tercero, que “[e]l Estado protegerá especialmente a 

aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren 

en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que 

contra ellas se cometan”.  

 

El canon 47 de la misma obra, enuncia que “[e]l Estado adelantará una política de 

previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales 

y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran”.   

 

A las reglas constitucionales en mención, debemos agregar el contenido de tratados 

internacionales que velan por los derechos de las personas con alguna clase de 

discapacidad. Resaltemos en ese orden, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la 

Convención sobre los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad.   

 

Ahora, desde la perspectiva legal, conforme a la esencia del asunto que ocupa nuestra 

atención, es indispensable mencionar el contenido de la Ley 361 de 1997, norma 

expedida para establecer mecanismos de integración social de las personas en 

situaciones de discapacidad.  

 

De manera especial, el artículo 43 de la disposición en cita, señala:  

 

“El presente título establece las normas y criterios básicos para facilitar 

la accesibilidad a las personas con movilidad reducida, sea ésta 

temporal o permanente, o cuya capacidad de orientación se encuentre 

disminuida por la edad, analfabetismo, discapacidad o enfermedad. Así 

mismo se busca suprimir y evitar toda clase de barreras físicas en el 

diseño y ejecución de las vías y espacios públicos y del mobiliario 

urbano, así como en la construcción o reestructuración de edificios de 

propiedad pública o privada”.  



 

(…)  

 

PARÁGRAFO. Los espacios y ambientes descritos en los artículos 

siguientes, deberán adecuarse, diseñarse y construirse de manera que 

se facilite el acceso y tránsito seguro de la población en general y en 

especial de las personas en situación de discapacidad”. 

 

El canon 44 ejusdem, reglamenta que “Para los efectos de la presente ley, se entiende 

por accesibilidad como la condición que permite en cualquier espacio o ambiente 

interior o exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en general, y el 

uso en forma confiable y segura de los servicios instalados en estos ambientes. Por 

barreras físicas se entiende a todas aquellas trabas, irregularidades y obstáculos 

físicos que limiten o impidan la libertad o movimiento de las personas. Y por 

telecomunicaciones, toda emisión, transmisión o recepción de señales, escrituras, 

imágenes, signos, datos o información de cualquier naturaleza, por hilo, radio u otros 

sistemas ópticos o electromagnéticos”. 

 

 Por su parte, el artículo 47 ibídem, establece “[l]a construcción, ampliación y 

reforma de los edificios abiertos al público y especialmente de las instalaciones de 

carácter sanitario, se efectuarán de manera tal que ellos sean accesibles a todos los 

destinatarios de la presente ley. Con tal fin, el Gobierno dictará las normas técnicas 

pertinentes, las cuales deberán contener las condiciones mínimas sobre barreras 

arquitectónicas a las que deben ajustarse los proyectos, así como los procedimientos 

de inspección y de sanción en caso de incumplimiento de estas disposiciones. 

Las instalaciones y edificios ya existentes se adaptarán de manera progresiva, de 

acuerdo con las disposiciones previstas en el inciso anterior, de tal manera que 

deberá además contar con pasamanos al menos en uno de sus dos laterales. El 

Gobierno establecerá las sanciones por el incumplimiento a lo establecido en este 

artículo. 

 

Para finalizar es menester señalar que la Ley 1801 de 2016, en su artículo 88, estatuye 

que “[e]s obligación de todos y cada uno de los establecimientos de comercio abiertos 

al público, prestar el servicio de baño a niños, mujeres en evidente estado de 

embarazo y adultos de la tercera edad cuando así lo soliciten, sin importar que los 

mismos sean sus clientes o no. La inobservancia de la presente norma tendrá como 

consecuencia la imposición de una Multa General Tipo 1 o suspensión temporal de 

actividad. (Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, 'en el 



entendido de que también incluye a las personas en situación de discapacidad o con 

movilidad reducida', por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-329-19 de 24 

de julio de 2019, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido).  

 

2. Del asunto específico. Delineados los aspectos normativos que regulan la 

situación de las personas con discapacidad o movilidad reducida, corresponde 

determinar si la entidad bancaria accionada, en su sede de Simijaca, es obsecuente 

con tales disposiciones.  

 

En este punto es necesario destacar que la demanda enuncia como fundamento la 

ausencia de baño público apto para ciudadanos que se movilizan en sillas de ruedas 

y no en la imposibilidad o dificultad para acceder al establecimiento financiero 

mismo.  

 

En tal orden, de conformidad con las disposiciones legales enunciadas, 

especialmente aquella contenida en la Ley 1801 de 2016, la entidad financiera 

accionada, sucursal Simijaca, debería contar con servicio sanitario para la población 

especial conformada por niños, mujeres en estado de embarazo, adultos de la tercera 

edad y personas con discapacidad o movilidad reducida. Sin embargo, frente a este 

derecho debe ponderarse el derecho colectivo a la seguridad y para el caso concreto, 

la seguridad de empleados, clientes y en general de todas las personas usuarias del 

establecimiento bancario. Como lo explicó el vocero judicial de la entidad accionada, 

el área de servicios sanitarios sería un lugar privado respecto del que no se podría 

ejercer control y vigilancia permanente como lo requiere una institución bancaria.   

 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el banco como establecimiento 

financiero, no implica la permanencia prolongada de los usuarios más allá del lapso 

necesario para realizar la operación o servicio requerido. 

 

De otro lado, es necesario destacar que el grupo de personas en cuyo favor se 

estableció la norma legal en alusión, a su vez, goza de atención preferencial, al paso 

que, en caso de extrema urgencia, el banco permite el uso de las instalaciones 

sanitarias dispuestas para los empleados, por parte de la persona que lo requiera.   

 

Las circunstancias mencionadas confluyen en establecer ausencia de demostración 

de los hechos vulneratorios del derecho colectivo cuya protección se pregona y, en 

consecuencia, las pretensiones de la demanda deben ser denegadas.  

  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-329_2019.html#INICIO


A manera de refuerzo, el juzgado se permite citar un aparte de la sentencia emitida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, el 

21 de octubre de 2022, en un caso similar:  

 

“No hay duda que, en aras de hacer efectiva la protección al grupo 

humano conformado por personas en condiciones de discapacidad que 

deben ingresar a sitios donde se presten servicios públicos y financieros 

entre otros, es necesario adecuar las instalaciones conforme a la 

normatividad vigente para su fácil movilización, pues negarles esta 

posibilidad, implicaría un trato discriminatorio, violatorio de los 

derechos fundamentes colectivos de estas personas aquejadas de 

discapacidad física, empero no se demostró por el actor constitucional, 

que la falta de sanitarios dentro de las instalaciones de la entidad 

financiera, vulnere derecho colectivo alguno, de personas en estado de 

incapacidad, particularmente si se tiene en cuenta que su construcción, 

además de innecesaria, implicaría riesgos de seguridad, no solo para el 

banco, sino para los demás usuarios. Innecesaria, debido al que el 

tiempo de permanencia de las personas en condiciones de discapacidad 

en estas entidades, es corto, precisamente porque no están sometidas a 

filas generales, sino preferenciales, que, por su condición, les garantizan 

una rápida atención en sus gestiones y no permanecen largo tiempo en 

las instalaciones de los bancos. Sobre el tema se pronunció la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencias de tutela 

STC11346-2020 de 10 de diciembre de 2020, radicación No. 11001-02-

03-000-2020-003290-00, M.P. Dr. Francisco Ternera Barrios; 

sentencia proferida en la acción de tutela de Uner Augusto Becerra 

Largo contra Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pereira, en la que se cuestiona el fallo de proferido dicha por 

Corporación al confirmar la sentencia de primera instancia que negó 

seis acciones populares acumuladas, promovidas por el señor Becerra 

Largo contra el “Banco Davivienda, con sedes en Medellín por no contar 

con baños públicos para ciudadanos con movilidad reducida”; en el fallo 

de tutela la Corte Suprema de Justicia no encontró vulneración alguna 

en la sentencia del Tribunal mencionado”.  

 

En conclusión, la petición de amparo constitucional al derecho colectivo que 

relacionó la demanda, debe denegarse ante la ausencia de demostración de los 



hechos que la sustentan. Tal circunstancia torna innecesario trasladar nuestra 

atención a las excepciones que a tiempo planteó el lado accionado.  

 

El fracaso de las pretensiones de la demanda, no conllevará la condena en costas en 

los términos regulados por el artículo 38 de la Ley 472 de 1998, habida cuenta que 

no se aprecian situaciones que, con la claridad y contundencia necesaria, lleven al 

despacho a inferir temeridad o mala fe en el actuar del pretensor.  

 

Alegatos de conclusión. Aunque el desarrollo mismo del proveído se configura 

en una implícita alusión a las inferencias finales presentadas por el mentor judicial 

del ente accionado, resulta conveniente señalar que claramente los hechos que sirven 

de fundamento a la demanda no lograron evidencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Ubaté (Cundinamarca), 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

R E S U E L V E: 

  

Primero: NO ACOGER las pretensiones de protección constitucional deprecadas 

por AUGUSTO BECERRA LARGO, respecto de la endilgación de quebrantamiento 

de derechos e intereses colectivos, hizo a BANCOLOMBIA S. A. SUCURSAL 

SIMIJACA. 

 

Segundo: No condenar en costas al demandante, en razón de lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia (art. 38 de la Ley 472 de 1998). 

 

Tercero: Remitir copia de la demanda, auto admisorio de la demanda y de la 

presente providencia a la Defensoría del Pueblo, para los efectos del artículo 80 de 

la ley 472 de 1998.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ  

 



Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL   

DEMANDANTE: C I BULK TRADING SUR AMÉRICA S. A. S.  

DEMANDADOS: CARBONES LA JUANA S. A. S.  

25-843-31-03-001-2021-00191-00 

 

Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia con memorial presentado por 

el apoderado judicial del extremo demandante, con el que allega los documentos que 

acreditan la remisión de correo electrónico de notificación a la demandada, 

certificación sobre la no entrega de la misma y presenta solicitud de emplazamiento 

de la demandada CARBONES LA JUANA S. A. S.  

 

Teniendo en cuenta el contenido de los documentos aportados, el Juzgado 

DISPONE:  

 

Primero: Tener por allegados los documentos presentados por el apoderado 

judicial del extremo demandante.  

 

Segundo: Practíquese la notificación de la demandada CARBONES LA JUANA 

S. A. S., en la forma establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Sobre la solicitud de emplazamiento de la demandada, se emitirá 

pronunciamiento oportunamente y teniendo en cuenta acorde el resultado de las 

diligencias de notificación antes ordenadas.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  
(2) 



Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE: C I BULK TRADING SUR AMÉRICA S. A. S.  

DEMANDADO: CARBONES LA JUANA S. A. S.  

25-843-31-03-001-2021-00191-00 

 

Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia procedente del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil – Familia, surtido el 

trámite de segunda instancia.  

 

Por lo anterior, el juzgado,   

 

D I S P O N E: 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ 

(2) 

Firmado Por:



Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA  

DEMANDANTE: NELSY PÁEZ RUÍZ Y OTROS  

DEMANDADO: FLOR MIREYA PÁEZ RUÍZ Y OTROS 

25-843-31-03-001-2021-00202-00 

 

Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia con memorial presentado por 

los apoderados judiciales de los extremos procesales mediante el que solicitan la 

terminación del proceso en virtud de la transacción celebrada por las partes.  

 

A fin de emitir el pronunciamiento correspondiente, el Juzgado CONSIDERA:  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 312 del Código General del Proceso, las 

partes podrán transigir la litis en cualquier estado del proceso. De igual manera 

podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la 

sentencia.  

 

Para que la transacción produzca efectos procesales la solicitud se deberá presentar 

por quienes la celebraron, dirigida al juez de conocimiento, precisando sus alcances 

o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud también podrá ser 

presentada por uno solo de los extremos procesales, acompañando el documento de 

transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes, por tres días.  

 

En el asunto sub examine, el pedimento ha sido elevado conjuntamente por los 

apoderados judiciales de los demandantes y de los demandados. 

 

Adicionalmente, al expediente se adosó el documento contentivo del acuerdo de 

transacción, celebrado por los demandantes y los demandados, en el que se 

contienen claramente los aspectos sobre los cuales versó el convenio. En 

consecuencia, los requisitos formales para la prosperidad de la petición elevada, se 

evidencian sin ambigüedad alguna.  

 



En lo que atañe al aspecto sustancial, no existe reparo alguno, toda vez que los 

demandantes y demandados son personas mayores de edad y legalmente capaces.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Ubaté Cundinamarca,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Aceptar la transacción celebrada por las partes.  

 

Segundo: Declarar terminado el proceso ejecutivo instaurado a través de 

apoderado judicial por NELSY PÁEZ RUÍZ, BLANCA INÉS PÁEZ RUÍZ, NUBIA 

STELLA PÁEZ RUÍZ, NELSON JAVIER PÁEZ RUÍZ, JORGE EMIGDIO PÁEZ 

RUÍZ, SANDRA MILENA PÁEZ RUÍZ, ANA DELIA PÁEZ RUÍZ, OMAIRÁ PÁEZ 

RUÍZ, LUIS ALIRIO PÁEZ RUÍZ contra FLOR MIREYA PÁEZ RUÍZ, ARCENIO 

LEOPOLDO PÁEZ RUÍZ, ELÍAS ADRIANO PÁEZ RUÍZ, PABLO EMIGDIO PÁEZ 

RUÍZ y MARÍA DE LOS ÁNGELES RUÍZ DE PÁEZ.  

 

Tercero: No hay lugar a imponer condena en costas, de conformidad con lo 

normado en el artículo 312 del Código General del Proceso.  

 

Cuarto: Levantar las medidas cautelares decretadas. Líbrense los oficios 

respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

 

 

Firmado Por:



Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ POSADA  

DEMANDADO:   JAIME EDUARDO GONZÁLEZ NIETO  

25-843-31-03-001-2022-00003-00 

 

 
El oficio que antecede, procedente de BANCO AV VILLAS, se tiene por agregado al 

expediente y su contenido se pone en conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

(2) 
 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ POSADA   

DEMANDADO: JAIME EDUARDO GONZÁLEZ NIETO  

25-843-31-03-001-2022-00003-00 

 

Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia a fin de emitir el 

pronunciamiento que corresponda respecto de la liquidación de costas practicada 

por secretaría.   

 

De conformidad con lo normado en el artículo 366 numeral 1 del Código General del 

Proceso, SE IMPARTE APROBACIÓN, advirtiéndose que el ejercicio liquidatorio 

de costas se ajusta a los parámetros pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

(2) 
 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: INTERAMERICANA DE CARBONES Y TRANSPORTES S. A. S.   

DEMANDADOS: CARBONES GUACHETÁ IMG EU  

25-843-31-03-001-2022-00012-00  

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia, vencido como se encuentra el 

término de traslado del incidente.  

 

En tal virtud, de conformidad con lo estatuido en el artículo 129 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: DECRETAR las pruebas que a continuación se relacionan, por ser 

consideradas útiles, necesarias y conducentes:  

 

Solicitadas por la incidentante:  

 

Documental: En el valor legal que corresponda, se tienen como prueba los 

documentos aportados por la incidentante. 

 

Testimonial: Escuchar en declaración a WILSON EFRÉN DUARTE MOSCOSO, 

CAMILO ANDRÉS CARACAS, EDWIN ALFREDO VARGAS DUARTE y ABEL 

DUARTE, quienes rendirán testimonio respecto de los hechos en que se fundamenta 

el incidente.  

 

Solicitadas por el extremo demandante:  

 



Interrogatorio de parte: Citar a la incidentante YEIMY VIVIANA GONZÁLEZ 

DUARTE, para que comparezca a absolver el cuestionario que le formulará el 

apoderado del extremo demandante.  

 

Documental: Ordenar a la parte incidentante realice la exhibición del documento 

original “contrato de compraventa”, para realizar su cotejo con la copia digital, en el 

curso de la audiencia que a continuación se señalará.  

 

Se deniega la petición de librar oficio con destino a la Notaría Única de Jamundí, 

por cuanto el objeto la prueba deviene impertinente.  

 

SEGUNDO: Para que tenga lugar la audiencia indicada en artículo 129 del Código 

General del Proceso, se señala la hora de las 9:30 a. m. del día veintiocho (28) 

de marzo del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

 

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ENEL COLOMBIA S. A. ESP  

DEMANDADO: JOSÉ SANTOS RODRÍGUEZ CAMELO Y OTROS  

25-843-31-03-001-2022-00186-00 

 

Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia a fin de emitir 

pronunciamiento sobre la viabilidad de librar la orden deprecada, observándose que 

la apoderada judicial de la entidad demandante la subsanó dentro del término legal 

y que además se desprende del documento aportado con la misma – factura – 

obligaciones claras, expresas y exigibles de sumas líquidas de dinero a favor del 

ejecutante y a cargo de los demandados, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 422 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 130 de la Ley 142 de 1994.  

 

En tal virtud, el Juzgado Civil del Circuito de Ubaté,  

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de ENEL COLOMBIA S. A. 

ESP contra JOSÉ SANTOS RODRÍGUEZ CAMELO, PEDRO ANTONIO 

RODRÍGUEZ CAMELO, GERARDO RODRÍGUEZ PALACIO, JORGE ELIECER 

RODRÍGUEZ PALACIO, LUCY ESPERANZA RODRÍGUEZ PALACIO, MARIA 

ELENA RODRÍGUEZ PALACIO Y NOHEMY RODRÍGUEZ PALACIO, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL 

SETENTA Y DOS PESOS ($255’098.072), por concepto de capital representado en 

la factura de servicios públicos número 694427488-0 correspondiente al número de 

cliente o cuenta 2776687-9.  

 



2. CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($45’686.638), por concepto de intereses 

causados sobre el capital.  

 

3. Intereses moratorios liquidados respecto de la suma indicada en el numeral uno, 

a la tasa certificada en forma mensual, bimensual, o para el respectivo periodo por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 24 de septiembre de 

2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los demandados, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: HACER saber a los demandados que disponen del término de cinco 

(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente al del enteramiento de esta 

providencia. Así mismo hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos.  

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

informando la presentación del título valor base de la ejecución, relacionando la 

clase de título, la fecha de exigibilidad y nombre de acreedor y deudor con su 

identificación, de conformidad con lo ordenado en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER a la abogada LAIDY MARITZA TORRES GARZÓN, 

portadora de la tarjeta profesional No. 268.116 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

(2) 



Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO:  ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE: ONE LOVE COLOMBIA S. A. S.  

DEMANDADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÚQUENE  

25-843-31-03-001-2022-00210-00 

 

Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia procedente del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala civil - Familia, surtido el 

trámite de segunda instancia.  

 

Por lo anterior, el juzgado,   

 

D I S P O N E: 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

 

  



Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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